
























































con tos persistente, ya que cada vez que se abre la ventana para ventilar 

su casa, esta queda contaminada de este material particulado que transita 

en el aire, siendo imposible no respirado, idéntica situación les ocurre al 

salir a sus patios a tomar aire, más encima en estos tiempos de pandemia 

mundial. Asimismo, la hija de otra de nuestras representadas la menor 

Trinidad Pinto Árumlo de 2 años de edad. ha tenido múltioles infecciones -- . -
respiratorias y alergias sumado a rinitis persistente, antecedentes todos 

que serán acompañados en un otrosí de esta presentación. Tampoco es 

posible excluir de este listado al lactante Misael Andrés Martínez Toro, 

de un 1 años y 8 meses de edad, hijo de doña Ana Maria Toro Salazar, 

denunciante de autos, quien tiene diagnosticado Síndrome Bronquial 

Obstmctivo recurrente, de acuerdo a certificado médico de 4 de febrero 

de 2020. Como se puede apreciar a todas luces esta empresa ha 

vulnerado de forma reiterada derechos fundamentales garantizados en 

nuestra Constitución Política de la Republica, afectando gravemente 

tanto la salud sus padres como la de los pequeños niños gue residen en 

Parque los Torreones IV. A mayor abundamiento, el niño Cristopher 

Cuevas Uribe, hijo de uno de nuestros representados, de 4 años de edad 

tiene un "Transtorno del Especto Autista", lo cual implica que el mido y 

el polvo lo han perjudicado y alterado notablemente en sus actividades 

sensoriales, ya que el constante movimiento y ruido emitido por el 

infractor no han permitido a este pequeño poder gozar del mas básico 

derecho que se pueda tener a esa edad, cuál es, tener una siesta 

reparadora que le ayude a sobrellevar de mejor forma su condición, o lo 

que es lo mismo en palabras de su padre "Su hijo no hay podido salir al 

patio, sus siestas se ven interrumpidas. La Retroexcavadora arrojaba 

pedazos de cemento y saltaban piedras, luego de reclamos constantes se 

nos puso un muro, que es insuficiente" 

Conf01me a todos los antecedentes indicados, a todas luces se han 

lesionado de manera constante por pruie de Valdicor los derechos de 

todos nuestros representados, pero en forma especial, a los niños gue 
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componen el futuro de esta comunidad, los que no cuentan siquiera con 

el derecho mínimo de esparcimiento ya sea en sus hogares (patios) como 

en las aéreas verdes comunes de la Villa, afectándose con ello su pleno 

desarrollo tanto físico, emocional como social, antecedentes todos que 

son de una gravedad tal que a la fecha no tiene comparación con otro 

e_pisodio de este mismo ti_po haya ocurrido en la zona, es decir, no hay 

precedente alguno con el cual pueda compararse este daño, todo ello por 

exclusiva responsabilidad de esta Planta de áridos, que no ha 

dimensionado que su actuar negligente y malicioso -al no informar 

opmtunamente su incumpliendo a RCA y los efectos dañinos que acarrea 

como consecuencia del mismo- esta dañando de manera irreparable las 

etapas más vitales que todo ser humano tiene derecho a tener, cual es 

vivir -desde que nace en un medio ambiente libre de contaminación. 

o Reiteramos a esta SMA que no representamos únicamente a las 27 

personas que se consignan en nuestro mandato sino además a todas sus 

familias que han visto vulnerado diariamente su derecho a vivir en un 

medio ambiente libre de contaminación y que a través este PdC el 

infractor tuvo la op01tunidad de mejorar la calidad de vida de estas 

personas sin que ello ocurriera resultando con ello un PDC insuficiente, 

ineficaz y extemporáneo. No debe olvidarse que el objetivo del D.S 

38/11 conforme a su artículo 1 es" proteger la salud de la cornunidad 

mediante el establecimiento de niveles máximos de emisión de ruido 

generados por las fuentes emisoras de ruido que esta norma regula", así 

las cosas, la actividad de la fuente emisora ha venido -durante el 

transcurso de estos años- generando graves problemas de salud, estrés y 

cuadros de angustia en las _personas gue residen aledañas a la Planta, 

quienes en palabras de una de las denunciantes " se levantan con los 

ruidos de Valdicor, no pudiendo descansar en sus propios hogares, lo 

que ha afectado directamente en su calidad de vida, generando angustia 

y frustración" (SIC Sra. Claudia González Ve/oso.) sentir que se ve 

replicado en el resto de las familias, jóvenes, adultos mayores y niños 
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que han tenido que soportar los ruidos y canuones contiguos a sus 

viviendas. Es de tal envergadura la evidencia en contra del infractor a 

través de los videos grabados que -a juicio de esta parte-no admite 

prueba en contrario, pues la cercanía entre la fuente emisora del ruido y 

los receptores, implica prácticamente "vivir dentro de esta empresa", ya 

que sufren diariamente las superaciones a la norma res_pecto de los 

límites permitidos, inclusive su padecer se ha extendido a la noche, lo 

que se constata a través de e-mails que los propios residentes envían a la 

UF pues no podían dormir a causa de un transformador encendido 

nocturnamente, todo ello implica un significativo riesgo a la salud de 

estas personas, deducir una conclusión distinta significaría no razonar en 

conformidad a la sana crítica. 

o Vencido el plazo para la implementación del PdC se fiscalizó el 

cumplimiento donde se constató por parte de esta SMA cumplimiento 

parciales, extemporáneos y otros derechamente donde no se ajustó a lo 

instruido _por este organismo de Estado, lo que provocó la rea_pertura del 

P AS, pero que sin embargo ingresado sendo recurso de reposición con 

jerárquico en subsidio, esta SMA se desiste completamente de lo 

ordenado en la Res. Exenta JO, en el sentido de cesar provisoriamente 

por 30 dias la planta y acoge en forma integra una serie de medidas 

adicionales de mitigación, hecho que a todas luces modifica 

unilateralmente el PdC concebido en forma original y entrega 

nuevamente a Valdicor la posibilidad de reivindicarse ante la comunidad 

vulnerada hasta el hastío, implementando medidas que además serán 

igualmente cuestionadas no tan solo por su extemporaneidad sino porque 

además se le está _permitiendo al infractor crear _prueba nueva a su 

medida. 

Que, en tal sentido es imprescindible hacer presente la jurisprudencia 

emitida por el Tribunal Constitucional, con fecha 10110/2013, en causa 

Rol N°2264-12-INA, interpuesto por la Compañía General de 
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Electlicidad (CGE) en contra de la Supelintendencia de Electricidad 

(SEC) y que lo pertinente al caso planteado prescribe: Considerando: 

"OCTAVO: Que lo anterior explica que para fiscalizar el cumplimiento 

de las disposiciones legales y reglamentarias, y de las normas técnicas, 

el legislador haya creado un servicio público: la Superintendencia de 

Electricidad y Combustibles (artículo JD, Ley N° 18.410); 

NOVENO: Que las superintendencias son órganos de la 

Administración del Estado encargados de fiscalizar a sujetos privados 

que llevan a cabo actividades particularmente relevantes. Se distinguen 

por estar dotadas de fuertes atribuciones (normativas, fiscalizadoras, 

sancionadoras); y por controlar a sujetos acotados. 

Estos órganos no han sido creados por el legislador en todas las áreas 

de la economía, sino sólo donde hav bienes jurídicos significativos 

comprometidos para la sociedad. 

De ahí que existan en el mercado de capitales (Superintendencia de 

Bancos e Instituciones Financieras, Superintendencia de Valores y 

Seguros); en el ámbito de los servicios concesionados (Superintendencia 

de Electricidad y Combustibles y Superintendencia de Servicios 

Sanitarios); en el de la seguridad social (Superintendencia de Salud, 

Superintendencia de Pensiones, Superintendencia de Seguridad Social); 

y, finalmente, están las que operan en sectores sensibles 

(Superintendencia del Medio Ambiente, Superintendencia de Casinos 

de Juego, Superintendencia de Educación, Superintendencia de 

Quiebras). 

Desde el punto de vista organizacional, las superintendencias son 

servicios públicos descentralizados, pues tienen personalidad jurídica, 

patrimonio propio y están sujetas a un control de supervigilancia o de 

tutela; 

DÉCIMO: Que entre las potestades que tienen estos organismos en 

nuestro sistema turídico, está la de impartir órdenes a los sujetos 

fiscalizados v la obligación para éstos de acatarlas, bajo apremio de 
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sanción administrativa (por fjemplo, artículo 19, D.F.L.N° 3, Hacienda, 

1997; artículo 27, D.L. N° 3.538; artículo 11, Ley N° 18.902; artículo 

47, Ley No 20.255; artículo 57, Ley No 16.395; artículos 3° y 4°, Ley N° 

20.417); 

UNDÉCIMO: Que la Superintendencia de Electricidad y Combustibles 

no escapa de contar con dichas atribuciones, pues puede impartir 

instrucciones a las empresas sujetas a su fiscalización (artículo 3°, No 

34, Ley No 18.410) y adoptar medidas tendientes a corregir las 

deficiencias que observare en relación al cumplimiento de la normativa 

cuya supervigilancia le corresponde (artículo 3°, N° 36, LeyN° 18.410). 

En tal virtud, puede sancionar el incumplimiento de normas y de órdenes 

e instrucciones que imparta (artículo 3°, N° 23; artículo 15, inciso 

cuarto, N° 5, Ley No 18.4JO);(SIC) 

Así las cosas y pese a que tanto el Tribunal Constitucional como la SMA 

tienen claro cuáles son las funciones que una Superintendencia le cabe 

frente a los bienesjurídicos que tiene el deber de proteger, en este caso, 

el medio ambiente y la salud de las personas que habitan este sector de 

Valdivia, no ha sido posible a la fecha obtener efectivamente el 

cumplimiento de estos mandatos legales de protección, lo que equivale 

decir en palabras del Tribunal Constitucional en su considerando 

TRIGESIMO SEXTO, en lo pe1iinente que ... " Para garantizar esa 

sujeción, dicha Superintendencia tiene la facultad de dictar órdenes. 

Excluir la posibilidad de sancionar por incumplimiento de órdenes de 

este organismo, equivale a establecer que no tiene imperio sobre los 

fiscalizados" (SIC). 

Lamentablemente en el caso de autos llevamos ya 4 años sin aplicarse 

efectivamente ninguna sanción pese al reiterado incumplimiento -

respecto a la normativa de ruidos y demás cargos levantados- en contra 

de Valdicor, lo que nos hace concluir que en este caso sub-lite 

efectivamente no ha existido el imperio de la ley sobre los fiscalizados, 

pe:rjudicando aún más con esta conducta a los afectados ya que los obliga 
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a costear en forma particular una defensolia letrada para que puedan 

defender sus derechos, para la cual está llamada a realizar este organismo 

público. 

- El actuar malicioso de Valdicor 

El infractor ha manifestado un actuar negligente y doloso durante todo 

este PAS, a saber en los siguientes casos: 

o Al momento de aprobarse la Declaración de Impacto Ambiental para esta 

empresa de áridos, se emitió una RCA N°1627 de 05/12/2002 donde se 

consignaron los sectores dentro de los cuales debía realizar la 

explotación de áridos, sin embargo según se constató en la primera 

fiscalización de abril de 2016, se advirtió que Valdicor se extendió 500 

metros más por sobre la autorización concedida, es decir, a la fecha lleva 

más de 18 años explotándose un sector que no ha sido sujeto a una 

declaración de impacto ambiental (en adelante DIA) y menos autorizado 

para su aprovechamiento económico, es decir, sabiendo hasta donde eran 

sus límites de explotación y con pleno conocimiento de causa se excedió 

igualmente de estos márgenes. Hecho que quedó consignado en el cargo 

N°2 y que a la fecha no ha sido sancionado. 

o Seg(m lo dispuesto en el punto 5 de laRCA N°1627 de 05/12/2002, se 

estableció que el titular definió que su proyecto tenía una vida útil 

indefinida, sin embargo, a juicio de la comisión se estableció lo 

siguiente: 

"El proyecto podrá ser caducado en cualquier momento, a solicitud de 

la Dirección de Obras Hidráulicas, en caso de que las características 

del río cambien respecto de la aptitud para la extracción o se produzca 

evidente riesgo de daños a terceros debido a la extracción. Los períodos 

de extracción se deberán limitar basándose en los períodos de 

recuperación del material, el cual será estimado mediante los estudios 

hidrológicos, hidráulicos y de mecánica fluvial que el titular entregue. 

Este debe realizarse previo al inicio de extracción y a modo de chequeo, 
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al menos 1 vez al aiio, en corljunto con la presentación de la batimetría 

del cauce". En este caso se le ha notificado por pruie de rrus 

representados -por todos los medios posibles- que la salud de esta 

comunidad se ha visto seriamente dañada por el ejercicio de la 

explotación indiscriminada de estos recursos ambientales, sin embargo, 

su intención jamás ha sido respetru· el compromiso de cierre al que se 

obligó en la RCA N°1627 de 0511 2/2002 en el caso de asentarse un 

grupo humano cercano a Valdicor, como ocurrió con la construcción de 

la villa donde viven nuestros representados. 

o Esta parte entiende que al momento en que se le otorgó la RCA No 162 7 

de 05/12/2002 al infractor, éste estaba en el legítimo derecho de explotar 

esta planta de áridos, dentro de los límites autorizados, sin mayores 

problemas, sin embargo al momento en que Valdicor advirtió la 

construcción de complejos habitacionales de la envergadura de Parque 

los T orrones, estaba obligado a manifestar inmediatamente ante esta 

SMA, organismo actualmente competente, gue no era _posible tal 

asentamiento humano al lado de esta plantación de áridos, ya que la RCA 

N°1627 de 05/12/2002 le entregaba la explotación de estos recursos solo 

por cuanto no afectaría comunidades humanas, sistemas de vida y/o 

costumbres de grupos humanos. Señalándose expresamente que este 

proyecto-a esa fecha-no estaba localizado próximo a población, recursos 

y áreas protegidas susceptibles de ser afectadas. A mayor abundamiento 

en el punto 17 de la ya referida RCA N°1627 de 05/12/2002 se le 

establece la obligación expresa de "informar oportunamente a esta 

comisión regional la ocurrencia de dichos impactos, y las medidas a 

implementar, asumiendo acto seguido las acciones necesarias _para 

mitigarlos, repararlos y/o compensarlos, según corresponda. La 

información a esta comisión deberá efectuarse inmediatamente después 

de la detección de el o los impactos ambientales", sin embargo jamás se 

informó a nadie, nunca existió una oposición de su parte a la 

construcción del complejo habitación, pese a saber que ambos proyectos 
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eran absolutamente incompatibles, por tal motivo y siendo imposible hoy 

el desalojo de estas familias que adquirieron estos inmuebles -a 20, 25 y 

30 años de crédito hipotecario- solo procede la clausura definitiva de esta 

empresa y permitir desanollar en estas 3 hectáreas un parque o algún 

proyecto medio ambiental que petmita la renovación de estos recursos 

gue han sido ex_plotados indiscriminadamente _por más de 40 años a la 

fecha, sin interrupción . 

o En julio de 2019, época en que había comenzado a ingresar una oleada 

de denuncias en contra del infractor, a través de la SMA, Valdicor cita a 

una mesa de trabajo con la comunidad afectada, con el objeto de 

"escuchar y atender" las necesidades de la misma, sin embargo jamás se 

cumplió con bajar los decibeles que emitía la UF, finalmente el objetivo 

de esta mesa de trabajo tenía como único propósito detener el ingreso de 

más denuncias en su contra, lo que consiguió por cuanto las personas, 

entre ellas nuestros defendidos confiaron en que efectivamente se podría 

obtener resultados _positivos, los cuales nunca llegaron a esa fecha la 

comunidad, la cual además carecía de asesmía letrada, simplemente 

desesperados por solucionar sus problemas escuchaban a la empresa y se 

reunían con ellos, creyendo en sus falsa promesas, lo que en palabras del 

célebre Autor Carneluti implicaba para esta comunidad que "Cada uno 

de ellos tiene sus leyes (juego deportivo, verbi gracia el futbol y el 

proceso-nota nuestra); y el público que asiste a la una o al otro si no las 

conoce, no comprende nada; y si las reglas no son justas, también, los 

resultados en la representación o el proceso corren el riesgo de no ser 

justos, lo cual cuando se trata de un partido de futbol, puede no ser una 

tragedia, _pero cuando la a_puesta es la _pro_piedad o la libertad, amenaza 

precisamente al fin del Mundo, que tiene necesidad de paz para hacer su 

recorrido, pero la paz tiene necesidad de justicia, como el hombre 

oxígeno para respirar 4" 
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o Valdicor tras levantarse los cargos en su contra y haciendo uso del 

derecho que le otorga la Ley, se acoge a la propuesta de una elaboración 

de PdeC, para la cual demoró 6 meses solo en elaborar dicho Programa, 

sabiendo de primera fuente la urgencia y prontitud de requeria la 

implementación inmediata de medidas efectivas de mitigación, sin 

embargo solicitó _prorroga tras _prorroga a sabiendas del daño que 

provocaba en la salud de las personas y sabiendo además que continúan 

corriendo los plazos de prescripción a su favor. 

o Luego de la dictación de la Res. exenta No No 1 O, dictada el 05/08/2020 

Valdicor comienza a intentar tomar contacto nuevamente con los vecinos 

afectados, comprometiéndose a atender sus requerimiento y bajar la 

intensidad de los midos, sin embargo dicha estrategia solo tenia por 

objeto, evitar nuevas confrontaciones ante la SMA, ya que en forma 

paralela a estas conversaciones, ganaba tiempo preparando el ingreso del 

recurso de reposición y jerárquico en subsidio, a través del cual logró 

evitar el ingreso de mas denuncias y lo más im_portante dejar sin efecto la 

solicitud al Tribunal Ambiental de Valdivia del cese provisional que se 

había decretado a la UF. Peor aún dentro de su argumentación a favor 

señala sostener que se encuentra en la constitución de otra mesa de 

trabajo, lo que representa -a lo menos- una falta de respeto hacia nuestros 

defendidos. 

o Finalmente, en la actualidad y tras acogerse en forma total su recurso de 

reposición, dejando sin efecto la solicitud al Ilustre Tercer Tlibunal 

Ambiental, respecto del cese provisorio de la planta; ofrece en el tercer 

otrosí de su presentación 8 medidas de mitigación en forma inmediata, 

las gue fueron íntegramente aprobadas _por esta SMA, _pero que 

lamentablemente no fueron prosclitas por esta aut01idad por 

extemporáneas y por cuanto ello implica modificar expresamente el PdC, 

lo que no procede bajo ningún respecto ya que el mismo se encuentra 

apwbado, bajo 21 acciones detalladas opmtunamente en el mismo por lo 

que ahora aprobar estas nuevas acciones solo denota en el infractor que 
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sabía que de esta forma detendría el movimiento casi total de la empresa 

y ello le permitiría generar nuevas pmebas de mediciones de midos, la 

cuales se encontrarán todas dentro de la norma del DS38/20ll .A tal 

punto es su sagacidad que la propia empresa que contrató para la 

generación de esta nueva pmeba reconoce -en un dialogo que fue 

grabado _por quienes _pruiiciparon del mismo-, gue se había detenido el 

movimiento de la empresa con el propósito de hacer estas mediciones, lo 

que resulta a todas luces malicioso. Cada una de las actitudes detalladas 

denota la mala fe en el infractor y el propósito único de y beneficiarse de 

su propio dolo. 

o En suma y solo con el propósito de exponer la cmda realidad que 

nuestros representados han estado sufriendo más de 2 años a la fecha, se 

hace presente a esta SMA que en el remoto evento que pudiere declararse 

incompetente respecto de alguna de las materias reclamadas, a saber: 

ruido acústico, material particulado (Polvo) y/o vibraciones, se le 

recuerda gue en virtud del "Princ:ij)io de Colaboración 

Interinstitucional", prescrito en el Art.5 Inciso 2 de la Ley 18.575 de las 

Bases Generales de la Administración del Estado y que dispone " Las 

autoridades y funcionarios deberán velar por la eficiente e idónea 

administración de los medios públicos y por el debido cumplimiento de 

la función pública. 

Los órganos de la Administración del Estado deberán cumplir sus 

cometidos coordinadamente y propender a la unidad de acción, 

evitando la duplicación o interferencia de funciones." Habiéndose 

denunciado ante esta SMA todos los tipos de contaminación que vienen 

padeciendo nuestros representados desde el inicio de la primera denuncia 

el año 2018 sumado a las 29 denuncias restantes presentadas este 2020 -y 

que constan en este expediente administrativo-no es posible argumentar 

ninguna especie de incompetencia ya que la misma no ha sido declarada 

opmiunamente y además encontrándose obligada a remitir dichos 

antecedentes al "eventual" organismo competente, ello no ha sido 
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realizado, por lo que se entiende prorrogada la competencia de esta sede 

ambiental para resolver todas las problemáticas medioambientales 

denunciadas ante esta sede administrativa. 

Por último y con el fin de cerrar esta larga exposición de robustos y 

fundados argumentos, es un hecho público gue en el actual escenario de 

Pandemia que nos encontramos COVID 19 se han generado restricciones 

a los derechos de las personas, lo que ha provocado un cambio drástico en 

las formas de trabajo de la mayoría de los chilenos, a través de medios 

telemáticos desde sus propios hogares, es así que varios de nuestros 

representados en este contexto, han estado durante todos estos meses -

marzo de 2020 a la fecha- trabajando desde sus hogares, lo que les ha 

significado un continuo stress y angustia desmedida, a la que se suma 

aquella que ya estaban viviendo desde el periodo 2018-20 19 por los ruidos 

de esta UF, situación que se agravo pues los camiones hasta el 28 de 

septiembre de 2020 entraban y salían descontroladamente incluso los días 

sábados con los materiales de extracción de esta planta, como se acreditará 

en los videos ilustrativos que se acompañan en otrosí de esta presentación. 

POR TANTO y en atención a lo expuesto y dispuesto en artículo 19 No 1 y 8 de 

la Constitución Política de la República, Artículos 8, 35 letra a), e), O, h),_i), n); 

Articulo 36 N°l letra f), g); N°2 letra a), b), d), e), f) y h), Art.38 letra d), de la 

Ley N° 20.417 que, establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio 

Ambiente, Art. 2 letra e), Att.40, Art 51, Art 53, de la Ley 19.300, sobre Bases 

Generales del Medio Ambiente, artículos 6, 7 del Decreto Supremo N° 38, de 11 

de noviembre de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, gue establece Norma 

de Emisión de Ruidos Molestos Generados por fuentes que indica, artículo 

número 9 del Decreto Supremo N° 30 del año 2013 del Ministerio del Medio 

Ambiente, se solicita tener por evacuado el traslado al Recurso de reposición y 

jerárquico en subsidio interpuesto por Valdicor, rechazarlo en atención a todas 

los argumentos de hecho y derechos ya expuestos, declarándose asimismo dejar 
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sin efecto la Res Exenta N°1l/Rol N°D-112-2018 y restableciéndose la Res. 

Exenta N°10/Rol N°D-112-2018, en el sentido de solicitar al Señor Superintente 

que decrete la medida provisional de Clausura parcial de las instalaciones, todo 

ello con el fin de lograrse la clausura definitiva de esta empresa de áridos, por 

considerarse en la acmalidad incompatible la existencia simultanea de ambos 

_proyectos en el mismo ecosistema medioambiental, tal como lo ordenó en su 

momento la Resolución de calificación Ambiental N°1637 de 05 de diciembre de 

2002.-

SEGUNDO OTROSI: Acompaña los siguientes documentos: 

l. Copia de Certificado Médico del niño José Matus Torres, de 5 años y 10 

meses emitido por la Dr. Erich Niklitshek Bohle Otorrinolaringología quien 

señala que el niño presenta un cuadro de t·initis crónica y sus síntomas se 

intensifican si se expone al polvo y contaminantes ambientales. De 29 de 

septiembre de 2020, hijo de la denunciante Sra. Viviana Torres. 

2. Co_pia de controles médicos de José Matus Torres, hijo de la denunciante 

Viviana Torres, en los que se diagnosticas problemas respiratorios desde que 

llegaron a vivir a Parque los Torreones IV con las siguientes fechas : 

1. 28 de agosto de 2018 con diagnostico Bronquitis obstmctiva, 

Rinitis alérgica. 

n. 30 de septiembre de 2018, con diagnostico Tos e indicaciones 

médicas. 

m. 14 de noviembre de 2018 con diagnostico Tos e indicaciones 

medicas 

1v. 11 de abril de 2019 con diagnostico Renitis alérgica 

v. 24 de mayo de 2019 con Rinitis e indicaciones medicas 

V1. 27 de diciembre de 2019 con Rinitis alérgica e indicaciones 

medicas 

v11. 23 de enero de 2020 con Congestión, Rinitis alérgica . . 
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3. Copia de Certificado Médico a nombre del niño José Matus Tones, a quien 

se indica Kinesiología Respiratoria de fecha 28 de agosto de 2018, emitido 

por la doctora María Alicia Valencia Baier. Médico Pediatra. 

4. Copia de Certificado Médico de la niña Trinidad Pinto Angula de 2 años, 

hija de la denunciante Sra. Brenda Angula quien ha presentado múltiples 

virosis respiratorias de fecha 8 de septiembre de 2020. Firma el Dr. Osear 

Cerda Verdejo. 

5. Copia de control de 22 de septiembre de 2020 de Trinidad Pinto Angula 

donde se desprende Alergia, firma. Dr. Osear Cerda Verdejo. 

6. Copia de solicitud de Examen de Trinidad Pinto Angula diagnóstico, Rinitis 

persistente de fecha 6 de marzo de 2020, fuma Dr. Carlos Asenjo Oyarzún. 

7. Copia de Certificado Médico de Misael Andrés Martinez Toro de 1 año y 8 

meses de edad, hijo de la denunciante Ana Maria Toro Salazar, quien 

presenta el diagnostico de Síndrome Bronquial Obstructivo Recunente de 

fecha 4 de febrero de 2020 emitido por el Doctor Carlos Asenjo Oyarzún. 

8. Co_pia de Recetario de 8 de octubre de 2018, de la Sra. Claudia González 

Veloso, quien presenta entre otros diagnostico Rinitis Alérgica. Firma el Dr. 

Pedro Pablo T arres Godoy. 

9. Copia Certificado de la Sra. Claudia González Veloso, quien se encuentra 

siendo atendida por trastorno anímico en Centro Médico Familiar San Mateo 

de fecha 2 de octubre de 2020. Firmado por la doctora Elizabeth Pérez 

Gallardo. Medicina Adulto y Niños. 

10. Copia de solicitud de reembolso de gastos médicos de la Sra. Claudia 

González V el oso de 14 de junio de 2019. Atención psicológica por 

Angustia, Ansiedad e Insomnio. 

11. CQpia de solicitud de reembolso de gastos médicos de la Sra. Claudia 

González Veloso de 28 de septiembre de 2019. 

12. Copia de solicitud de reembolso de gastos médicos de la Sra. Claudia 

González Veloso de 18 de julio de 2019. 
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13. Copia de solicitud de reembolso de gastos médicos del adolescente Pablo 

Soler González, hijo de la denunciante Claudia Gonzalez Veloso de fecha 3 

de enero de 2019. 

14. Copia de solicitud de reembolso de gastos médicos del adolescente Pablo 

Soler González de 5 de octubre de 2020 

15. Co_pia de Solicitud de Interconsulta o derivación de fecha 6 de enero de 2020 

Hospital Base Valdivia Unidad de Neurología Infantil en el cual se indica 

que Cristhopher Cuevas Uribe es derivado para atención en Consultorio 

Sabat para Terapeuta ocupacional por diagnostico TEA alto funcionamiento . 

Firma Bárbara Ramos Toloza, Neuróloga Pediátrica. 

16. Once fotografías registradas por los propios afectados desde sus viviendas, 

que da cuenta los escasos metros entre la Planta y sus viviendas. Fotografías 

con barrera parcial acústica y el resto derechamente sin barrera. 

17. Cinco videos grabados por vecinos colindantes que dan cuenta de las 

problemáticas medio ambientales que sufren diariamente, en especial: la 

contaminación acústica. 

18. Link https: / /www.youtube.com/watch?v=TPWbx2tJXPO&t=4s, donde se 

ilustra un video de la empresa Valdicor a escasos metros de las viviendas. 

19. Un video profesional elaborado por un honorable Diputado de la República 

hace un año y medio en Parque los Torreones IV. 

20. Un video profesional realizado la semana del2 de octubre de 2020 en la cual 

los afectados directos dan cuenta a través de sus testimonios y como a la 

fecha no hay solución a sus problemas demandados. 

21. Mandato de fecha fecha 25 de septiembre de 2020 celebrado ante el Notruio 

don Juan Bautista Rodríguez Ruiz. 

POR TANTO, solicito a usted tenerlos _por acompañados. 

EN EL TERCER OTROSÍ: Que en virtud de la actual situación de emergencia 

sanitaria que vive nuestro país, se solicita que la resoluciones que se dicten en el 

Procedimiento Administrativo Sancionatmio D-112-2018 en curso, sean 

notificados a los siguientes correos electrónicos roxanagarces@gmail.com, 

ingridalvaradog@gmail.com con el fin de dar curso progresivo a los autos. 
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POR TANTO, solicitamos a usted acceder a lo solicitado. 

EN EL CUARTO OTROSÍ: Sírvase tener presente que nuestra personeria para 

obrar en representación de las y los mandantes precedentemente singularizados, 

consta en el mandato otorgado por escritura pública de fecha 25 de septiembre de 

2020, otorgada en la Notaria don Juan Bautista Rodríguez Ruiz, de esta ciudad 

de V aldivia, documento emitido con firma electrónica avanzada, código ESC-

200926-1246-13929, cuya copia autorizada se adjunta. 

POR TANTO, Solicitamos tenerlo presente. 

EN EL QUINTO OTROSÍ: Que _por este acto venimos en asumir el _patrocinio 

para comparecer en este Procedimiento Administrativo Sancionador, Número de 

Expediente D-112-2018, en representación de las y los Mandantes, al consignar 

nuestros nombres completos, domicilios y firmas en esta presentación. 

POR LO TANTO, solicitamos a usted Tenerlo Presente. 

MARIA INGHID 
AL VARADO 
GALLARDO 
Firmado digitalmente por MARIA INGRID 
AL VARADO GALLARDO 
Nombre de reconocimiento {DN): c=Cl, 
title=NO APUCA, cn=MARtA INGRID 
AL VARADO GALLARDO, 
email=ingridalvaradog@gmail.com, 
seria1Number=19540862-9 
Fecha: 2020.10.06 10:06:57 -03'00' 
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